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Contribución a una mesa redonda con título

‘EL PENSAMIENTO Y LA OBRA DE CLODOMIRO PICADO’

en el marco de las XXIII Jornadas de investigación filosófica y 
la Semana de la Filosofia celebrada del 25 al 29 de setiembre de 2017

y patrocinada por el Instituto de investigación filosófica,
el Programa de posgrado en filosofía 

y la Escuela de filosofía de la Universidad de Costa Rica



¿Porque interesarme a Clodomiro Picado Twight?

Me interesan las profundas injusticias estructurales asociadas al acceso 
desigual a los medicamentos esenciales – como por ejemplo los 
antiretrovirales en África (20 millones de muertes innecesarias en los años 
90 por falta de un medicamento de bajo costo de producción, pero vendido 
al precio de 10 mil dólares US por persona por año).

Me interesan también las “enfermedades desatendidas” y las causas 
estructurales de la repartición desigual de los recursos dedicados a la 
investigación médica en el mundo.

Esa situación frena el desarrollo humano y económico de los países menos 
desarrollados.

Ya sabía de la obra de Carlos Chagas y de la existencia del Instituto 
Oswaldo Cruz en Brasil.

Visitando el HSJD de San José al otoño de 2015, me enteré de la 
existencia y de algunas realizaciones de Clodomiro Picado Twight. 



¿Porque interesarme a Clodomiro Picado Twight?

Formulo como hipótesis que las estrategias adoptadas al fin del siglo 19 y 
después por países como Costa Rica y Brasil en materia de salud, de 
ciencia, de educación y de democratización son mejores que el actual 
modelo neoliberal comercial en el cual la investigación médica debe ser 
financiada con altos precios monopolísticos exigidos por medicamentos 
esenciales patentados, prohibiendo así el acceso a medicamentos y 
cuidados a las personas que más los necesitan. 

Tengo como principio que la ciencia es una obra esencialmente colectiva – 
de la comunidad científica y de toda una sociedad.

Para mí, el modelo de Clorito y de su “entorno” fue de formar capacidades, 
establecer estructuras, evaluar las necesidades y de iniciar estudios 
científicos rigurosos con un espíritu de colaboración, con profundo 
escepticismo y con afán de acercarse a la verdad.

Los científicos no deben considerarse como emprendedores comerciales 
sino como trabajadores del saber y del bienestar común. 



Fuente: Edgar Cabezas Solera (1993)



Aspectos interesantes del “caso Clorito”

El clima pro-ciencia, pro-instrucción pública en Costa Rica al fin del 
siglo 19.

La presencia de profesores que han favorecido y adelantado el 
desarrollo intelectual y científico del joven Clorito. 

Gustavo Michaud y los otros. 

¿Existía una “French Connection” en Costa Rica?

Doctorado en París.

La influencia de sus profesores de la Sorbona – y de los 
investigadores del Instituto Pasteur y del Instituto de medicina 
colonial. 

La influencia y el apoyo constante de Maurice Caullery. 

La influencia de Élie Metchnikoff.



    Doctorat à Paris (1913) 
avec thèse sur les 
Broméliacées épiphytes 
comme milieu biologique



Otros aspectos interesantes del “caso Clorito”

Aspectos epistemológicos.  Desconfiarse de sí mismo y del prójimo.  
Un estilo de duda no cartesiana.  ¿Anticipación del racionalismo 
dialéctico de Gaston Bachelard y de Charles Peirce?

Criterios de elección de los temas de investigación: la realidad 
biológica particular de Costa Rica; los problemas de salud 
particulares afectando la población; los problemas fitosanitarios 
afectando la agricultura y la economía local.

La ciencia pura, rigurosa y desinteresado al servicio de de la verdad 
y de la colectividad. 

Solidaridad científica latinoamericana.





Otros aspectos interesantes del “caso Clorito”

Antes de fabricar antivenenos en Costa Rica, Picado envió venenos 
de serpientes costarricenses al Instituto Butantan de Sao Paulo – y 
recibió sueros anti-venenosos adaptados. 

La protección de la población costarricense contra el peligro de las 
mordeduras de serpientes fue una de las realizaciones más 
importantes de Clorito Picado.

Hizo un estudio exhaustivo de la serpientes venenosas de su país, 
analizó sus venenos, obtuvo y fabricó anti-venenos, determinó 
protocolos de tratamiento. 

Activismo en favor de una ley para proteger los trabajadores 
agrícolas y la población rural de las mordeduras de serpientes 
venenosas (Ley de defensa contra el ofidismo (1926)). 



Imágen popular 
y mediatica : 

''Clorito'' Picado – 
con una serpiente

– Fuente: Ana Coralia Fernández, « [Clodomiro Picado Twight] ¿Quién fue y qué hizo? 
». Revista Zurquí, supplément à La Nación, edición del 15 de junio de 2005, 
wvw.nacion.com/zurqui/2005/junio/15/zurqui8.html 



''Clorito'' Picado – 
con una serpiente

Extracción de 
veneno.

– Fuente: Solís & Fernández, « Clorito fue primero », revista Viva de  La Nación, 
edición del 27 de julio de 1999.  Foto reencuadrada. 



 – Médaille frappée en l'honneur de « Clorito ». Photo prise le 5 octobre 2015 au musée du Laboratoire 
clinique Clodomiro Picado Twight de l'hôpital San Juan de Dios à San José 



 – Médaille frappée en l'honneur de « Clorito ». Photo prise le 5 octobre 2015 au musée du Laboratoire 
clinique Clodomiro Picado Twight de l'hôpital San Juan de Dios à San José 



Transcripción de la medalla de 1932

« La desgraciada víctima de las serpientes 
ve su cuerpo convertirse en cadáver por 
fracciones.... y sus ojos, sin quererlo, sangre 
también llororán.... así, en la choza lejana, 
en el bosque mismo, dejan la vida muchos 
de nuestros hermanos desheredados, sin 
auxilio de ninguna especie, en el más 
completo abandono.. »

– Picado T.

– Cf. Rodrigo Zeledón, « Clodomiro Picado Twight: el hombre y el 
escritor ». Cf. también el análisis para CPT de Horacio Quiroga, 
« A la deriva ». 



Ley de defensa contra el Ofidismo 
(N° 13)

    Adoptada en 1926

    Derogada en 1944

    Derogación derogada en 1949

Fuente : pgrweb.go.cr 



Extractos de la Ley de defensa contra el ofidismo

Artículo 2°- Todo finquero o dueño de explotación agrícola o minera ubicada fuera 
de la altiplanicie central y siempre que ocupe más de diez braceros a la vez, queda 
obligado a mantener, en ese lugar, al menos cuatro frascos de suero antivenenoso 
preparado contra veneno de serpientes de nuestras regiones,  y el instrumental 
necesario para su aplicación, junto con el correspondiente equipo.

Artículo 7°-Los conductores de ferrocarril están obligados a recibir en su tren, a todo 
mordido de serpiente y a un acompañante suyo para ser conducidos al lugar 
donde pueda recibir tratamiento. Los gastos de traslado serán pagados al 
ferrocarril por la Subse [Subsecretaría de Higiene y Salud Pública].

Artículo 9°-Cuando un bracero (de cualquier edad o sexo), falleciera a causa de 
mordedura de serpiente recibida durante el trabajo en una finca o explotación 
rural de cualquier índole que sea, cuyo dueño o jefe carezca del depósito local de 
sueros, debidamente constatado según el artículo 3°, queda obligado a pagar a los 
deudos de la víctima, durante un año consecutivo, un sueldo diario igual al que 
ganaba el bracero cuando ocurrió el accidente. 

Fuente : pgrweb.go.cr 



Otros Logros 

Re-organización del laboratorio clínico del Hospital San Juan de 
Dios.

Diversas responsabilidades administrativas.

Enseñanza.

Importante libro sobre las serpientes venenosas.

Libro sobre Pasteur et Metchnikoff.

Libro sobre la senectud precoz.

Libro sobre la fisiopatología tiroidea (deficiencias de yodo).

Libro sobre la biología hematología.

Textos de opinión en la prensa.



¿ Y la penicilina ?



Publicación en 1927 de 
«Vaccin curatif non spécifique », 

Comptes rendus de la société de biologie, 
vol. 97, p. 225-226. 

Obras, vol. 5, p. 288-290.



– http://www.panamaamerica.com.pa/content/el-descubridor-de-la-penicilina-era-costarricense-seg%C3%BAn-dos-cient%C3%ADficos



– http://www.infomed.sld.cu/diaria/040899.html#descubridor





Algunas aclaraciones sobre la cuestión de la patente

Alexander Fleming jamás patentó la penicilina. 

Tampoco lo hicieron los dos otros laureados del Premio Nobel, 
Howard Walter Florey y Ernst Boris Chain. 

Norman Heatley, el asociado de Florey y Chain, tampoco patentó el 
descubrimiento. 

Sin embargo, en 1948, el estadunidense Andrew J. Moyer obtuvo una 
serie de patentes con respecto a métodos de producción masiva de 
penicilina. Esos procedimientos industriales fueron inventados en los 
Estados Unidos con la ayuda de Heatley. 

Florey declaró en una ocasión que patentar la penicilina “sería 
inmoral”.



Algunas aclaraciones sobre el descubrimiento

La utilización de mohos y hongos para tratar las “infecciones” fue conocida 
en la más remota antigüedad (China, Egipto, etc.)

Ernest Duchesne (1874-1912) defendió en 1897 una tesis titulada 
Contribution à l'étude de la concurrence vitale chez les micro-organismes : 
Antagonisme entre les moisissures et les microbes. La importancia de ese no 
ha sido reconocida mientras él vivió.  

El artículo de Fleming (1929) ha sido ignorado, como lo había sido el de 
Picado en 1927 y la tesis de Duchesne en 1897.

El artículo de Fleming llamó la atención de Florey, Chain et Heatley en 1938.

El primero uso terapéutico de la penicilina por Clorito parece haber sido 
anterior al de Florey, Chain et Heatley en 1941.

El primer paciente de Picado sobrevivió, pero no el primer paciente de 
Florey, Chain et Heatley – Éste murió cuando se acabó la cantidad de 
penicilina de que disponían Florey y sus colegas. 



Algunas aclaraciones sobre el Premio Nobel

El Premio Nobel de fisiología o medicina ha sido otorgado en 
1945 a Fleming, Florey y Chain – por el descubrimiento de la 
penicilina y sus efectos curativos para tratar diversas 
enfermedades infecciosas. 

La regla establecida por Alfred Nobel preve un máximo de tres 
laureados para el mismo premio.

Por eso, fueron excluidos Heatley y Moyer.

La regla establecida por Alfred Nobel prohíbe la atribución 
póstuma de un Premio Nobel. 

El Premio Nobel para la penicilina fue concedida en 1945.

Clodomiro Picado Twight falleció el 16 de mayo de 1944. 



– http://www.nobelprize.org/nobel_prizes/medicine/laureates/1945



Reconocimiento póstumo por parte de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)









¡ Muchas gracias 
por su amable atención !


